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Acuerdo de l i  de diciembre de 1923 
AVISOS,

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa. 11 de diciembre de 1923.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo, el 24 de noviembre próximo 
pasado, por el abogado don Rubén R. 
Barrientes, como representante de la 
sociedad de beneficencia "denominada 
"Hospital Vicente D’Antoni." fundada 
por varíes vecinos de la ciudad de La 
Ceiba, departamento de AtJántida, con* 
traída a pedir que se reconozca la perso
nería jurídica de dicha institución, y se 
aprueben los siguientes Estatutos que 
dicen:

“ E S T A T U T O S
DEL

HOSPITAL VICENTE D’ANTONI

LA  CEIBA, HONDURAS.

Los infrascritos, resueltos a formar y 
organizar la Institución que se denomi
nará «Hospital Vicente D’Antoni,» han 
discutido, aprobado y firmado los si
guientes Estatutos, que son por los que 
se regirá dicha Institución:

C A P ITU LO  I
DEL OBJETO DE LA INSTITUCIÓN

Artículo l 9—El Hospital Vioente D’ 
Antoni es un establecimiento de caridad, 
que se hallé bajo la protección del Su
premo Gobierno de la República, de ia 
Sociedad Vaccaro Bros. & C9 y de las 
Municipalidades de la República, y muy 
especialmente de las de este departamen
to de Atláotida; teniendo por objeto 
principal la asisteBcia gratuita de los 
enfermos pobres, sin distinción de razas, 
de nacionalidad, ni de religión.

En el mismo establecimiento se recibí' 
rán pensionistas que pagarán por su 
asistencia. La  administración del hos
pital hará las averiguaciones que estime 
conveniente, sobre la indigencia de loa 
enfermos que soliciten curarse en él, y 
fijará el valor de las pensiones con arre* 
glo a eu reglamento.

Artículo 2^—El Hospital Vicente D’ 
Antoni cooperará en el mejoramiento de 
la higiene pública, y. en consecuencia, 
pondrá todas las facilidades de la Insti
tución al servicio del Delegado de Sani 
dad del Gobierno, quien se sujetará a los 
reglamentos especiales que se dicten y 
los cuales se adoptarán por la Directiva 
del Hospital. Además, prestará su apo 
yo a los profesores y  alumnos de ¡a Fa* 
cuitad de Medicina y Cirugía, para que 
lleven afecto sus estudios e investiga
ciones, sujetos siempre al Reglatn-nto 
del Hospital

Artículo 89—El Hospital Vicente D* 
Antoni, tendrá el carácter de persona 
jurídica y su domicilio será el de La Cei
ba.

C A PITU LO  I I
DEL TESORO DE LA INSTITUCIÓN

Artículo 49—Constituyen el Tesoro del 
1 HosDital:

a) El edificio. anexidadades y enseres 
que cou el nombre de Hospital Vicente 
D’Antoni y conforme al inventario que 
se formará, ha construido y donará la 
Sociedad Vacsaro Bros & C?. al* mismo 
Hospital

b) Las rentas que el Supremo Gobier
no ha creado y que en lo sucesivo esta
blezca para su sostenimiento.

c) EJ 50<í& del producto del muelle de 
Vaccaro Bros- A  C?. el cual ha donado a 
la Institución la referida Sociedad y  el 
Gobierno por iguales partes.

d) Los donativos que las Municipa* 
Jidades y particulares Je hicieren.

e) El producto de los impuestos esta 
blecidos y que en lo sucesivo se esta
blezcan a favor de las Juntas de Benefi» 
cencía de este departamento; y

f) Todos los productos de sus propie* 
dadas y dependencias.

C A P IT U LO  I I I
DEL GOBIERNO DE LA INSTITUCIÓN
Artículo 59—La Institución denomiua 

da «Hospital Vicente D’Antoni,» será re 
gida por una Junta Directiva, compues 
ta de un Presidente, un Vicepresidente 
y seis Vocales Propietarios y 6eis Su
plentes, los cuales seráD nombrados así: 
El Presidente. Vicepresidente, y tres Vo
cales Propietarios y tres Suplentes, por 
la bociedad Vaccaro Bros- & C®, repre* 
sentada por so Agente y Apoderado Ge 
ñera!; y los demás Propietarios y Su* 
plentes por el Supremo Poder Ejecutivo, 
representado por el señor Gobernador 
Político de este departamento. La ex
presada Junta Directiva tendrá un Se* 
cretario de su libre nombramiento. Loe 
miembros de la Junta Directiva se desig
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narán entre las personas más honorables 
residentes en esta ciudad y desempella* 
rán sus funciones durante un afio, pu- 
díendo ser reelectos. Los miembros de 
la Junta Directiva serán nombrados en 
la segunda quincena del mes de Diciem* 
bre de cada año, y tomarán posesión de 
sus cargos el 19 de enero siguiente.

Artículo 69—Para el mejor servicio de 
la Institución, habrá un Director como 
Jefe Sunrt-rno. quien será nombrado por 
la Junta Directiva; y habrá, además, un 
Subdirector .y un Asistente Administra
tivo, quienes, como los demás empleados 
subalternos que sean necesarios parala 
buena marcha del establecimiento, serán 
nombrados por el Director, a quien se. 
conceden estas atribuciones.

Artículo 79—La Junta Directiva ee 
reunirá en el Hospital, por lo menos una 
vez al mes, debiendo hacerlo también 
extraordinariamente, cada vea que lo 
exijan las necesidades de ia Institución.

Artículo 80—El Presidente de la Junta 
Directiva será el Representante legal de 
la Institución ante las Autoridades Judi- 
cíales y Administrativas, Sociedades, 
Corporaciones y particulares, pudiendo 
practicar todo* aqnello que redunde en 
bien y provecho del establecimiento. St» 
personería quedará legitimada con la 
presentación del nombramiento respec
tivo, pudiendo sustituir su representa* 
ción en persona de su confi&Dsa, siempre 
que lo estime conveniente. Presidirá la » 
sesiones de la Directiva, teniendo el env 
cargo de cuidar por el cumplimiento de 
las estipulaciones de la Escritor» Social 
y  las prescripciones de estos Estatutos. 
En caso de falta del Presidente, desem 
peSará sus funciones el Vicepresidente, 
y faltando éste, cualquiera otro Vocal 
que designen los que componen la Direc
tiva.

Artículo 90 -  Las resoluciones dé la 
Junta Directiva se tomarán por mayoría 
de votos, de los miembros presentes. 
Bastará la mayoría absoluta para tomar 
una decisión; pero cuando éstas no sea» 
más que tres, es necesario que haya una
nimidad de votos.

Cada Vocal tendrá un voto; más el 
Presidente, doble voto en caso de en»' 
pate.

Artículo 10 —Todas las actas, medida» 
y resoluciones que tome la Junta Direc
tiva, serán registradas en uo libro, al 
efecto llevado por su Secretario y  con* 
tendrá las minutas o acuerdos de la» 
Reuniones Ordinarias y  Extraordinarias 
de dicha Junta.

Artículo 11.—Las setas de cada sesión 
serán firmadas por el Presidente y  Se
cretario dele Junta.
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Artículo 12. —Además de las Faculta" 
des (peñérales de Administración, la Jun
ta Directiva tendrá ¡as especiales si
guientes:

a) Asesorar al Director de todos los 
casos previstos en estos Estatutos y en 
los que dicho Jefe necesite su parecer.

b) Dictar, de acuerdo con el Director, 
los Reglamentos y cuantos documentos 
especiales sean indispensables para el 
buen manejo de la Institución; y

c) Acordar la reforma de los Estatu
tos cuando lo juzgue de vital aecesidad, 
sometiendo tales reformas a la aproba* 
ción del Poder Ejecutivo. ^

C A PITU LO  IV
DEL DIRECTOS

Artículo 13 — Para ser Director se re
quiere: ser Médico y Cirujano, la mayo
ría de edad y méritos de honradez y 
competeocia muy acreditadas. El Sub
director o Asistente tendrá las mismas 
cualidades que el Director.

Artículo 14.—Son atribuciones del Di
rector:

a) Presentar a la JaDta Directiva la 
lista del Personal Facultativo y subal
ternos que juzgue necesarios para el 
buen servicio, a fin de que aquella veri 
fique sus nombramientos

b) In iciara la Junta Directiva paraj 
que sean nombrados los Médicos y Ciru
janos Propietarios y Suplentes, y Jefes j 
Propietarios y  Suplentes de Gabinetes, i 
Laboratorios, Arsenales Quirúrgicos y 
demás departamentos anexos, pediendo 
destituir a los que infrinjan los regla
mentos, dando inmediato aviso a la  Di
rectiva.

c) Formular, como crea conveniente, 
los pedidos de medicinas, instrumentos y 
de cuanto sea necesario para el buen 
servicio del Hospital y sus anexidades, 
tomando en cuenta las indicaciones de 
los facultativos del establecimiento.

d) Autorizar con el Dése las planillas 
y demás documentos que legalmente de
ban ser pagados por la Tesorería del 
Hospital; siendo indispensable que esos 
comprobantes lleven el “ Es Conforme” 
del Tesorero del Hospital- Las eroga
ciones se harán siempre de acuerdo con 
el Presupuesto.

e) Conceder a los facultativos y demás 
empleados subalternos, licencia hasta 
por uo mes, cada afio, llamando en estos 
casos a los respectivos suplentes; pero 
los permisos que pasen de aquel tiempo 
deberán ser acordados por la Directiva, 
quien dispondrá lo conveniente cuando 
los facultativos falten sin la debida li 
cencía.

f )  Remover a todo empleado que in
frinja ios Reglamentos o cuando conven
ga al mejor servicio de) Hospital. Si se 
trátese de Is remoción del Subdirector, 
del Asistente Administrativo y  del Teso
rero y  Tenedor de Libros, el Director lo 
someterá a la previa aprobación de la 
Junte Directiva

g ) Disponer de todo aquello que fue 
Be conveniente para el sostenimiento y 
progreso del Hospital, especialmente de) 
eficaz servicio de los enfermos, teniendo 
siempre en cuenta la economía bien en
tendida-

Artículo 15.^-Son deberes del Direc
tor:

a) Concurrir todos los días al Hospital 
y permanecer en él durante todo el tiem

po necesario para el buen despacho» 
cuando las necesidades del servicio lo 
demanden.

b) Visitar con la mayor frecuencia las 
clínicas y demás departamentos del Ins
tituto, cuando sea conveniente, con el 
fin de enterarse de) servicio facultativo, 
del orden y disciplina de los médicos y 
demás empleados, para que éstos cum
plan con £Us deberes.

c) Atender con justicia y  eficacia las 
quejas que los empleados facultativos, 
administrativos y demás servidores o 
enfermos le pusieren, corrigiendo los 
males denunciados; visitar la farmacia 
cuando lo estime conveniente, dictando 
providencias a fin de que se conserven 
en perfecto estado los instrumentos y 
demás útiles que se emplean ordinaria y 
extraordinariamente en todas las depen
dencias.

d) Presentar a la Junta Directiva, per
sonalmente, durante los últimos quince 
días del mes de diciembre, una memoria 
detallada de los actos realizados en el 
transcurso del aso; y en los primeros 
días de enero,el Presupuesto respectivo, 
de conformidad con las rentes y entradas 
del establecimiento. Este Presupuesto 
será calculado por seis meses adelanta 
dos, y sólo la Directiva podrá autorizar 
el cambio o exceso de dicho Presupuesto.

e) Hacer que los servicios estén dote- 
dos de todos los elementos necesarios, 
remediando las necesidades ordinarias, 
imprevistas y  urgentes.

f ) Inspeccionar las compras y  calidad 
de artículos alimenticios, combustibles y 
cualquiera otro material que necesite el 
establecimiento.

g ) Redactar la correspondencia, cui
dando de que se conserven colecciona
das, copias de la misma.

h) Conservar archivadas las cuentas 
de compras y demás documentos, como 
contratas, facturas, presupuestos, com 
probantes, etc., debiendo copiarse, para 
el archivo del establecimiento, ios com 
probantes justificativos del Tesorero, 
que a juicio de la Dirección sea menester 
guardar para la expedición del Régistro-

i) Formar legajos de los estados del 
movimiento de enfermos, del número de 
operaciones quirúrgicas que se practi
quen en cada mes, y otros documentos 
que juzgue necesarios y que le deberán 
ser entregados, con toda oportunidad, 
por los empleados respectivos.

j )  Kecibir y confrontar cada mes, o 
las veces que lo creyere conveniente o 
cuando la Directiva se lo pida, el inven* 
tario de los instrumentos y demás útiles 
del Arsenal Quirúrgico y el de las de
más dependencias dei Instituto, para 
deducir responsabilidades de ley a quie
nes fuesen culpables de las pérdidas de 
cualquier objeto, o su deterioro, por des
cuidó

le) Remitir cada mes, al Consejo Su
perior de Salubridad, los cuadros del 
movimiento de enfermos de las diferen
tes dioicas, conforme a los originales 
que deben archivarse para el Hospital.

i) Dar cuenta a la Alcaldía de esta 
ciudad, cada semana, de loa nacimientos 
y muertes habidos en el establecimiento, 
expresando todos los datos necesarios 
que legalmente se exijan para la oficina 
del Registro Civil y  otros efectos.

11) Inspeccionar diariamente todos loa 
trabajos de construcción y reparación,

etc.< emprendidos por cuenta del Hospi
tal.

m) Expulsar del establecimiento a los 
enfermos y empleados de inferior cate
naria que cometiesen faltes graves. Es 
ta atribución será ejerasda por el Subdi
rector o Jefe- Enfermera, pero solamen
te en el caso en que el Director esté 
ausente.

n) Recibir los trabajos científicos que 
resulten de las Clínicas.

fi) Llevar un Libro de Tomas de Ra- 
zón, para anotar lo que se gaste en ca* 
da ramo del Presupuesto, que debe ob
servarse, teniendo siempre preseote el 
equilibrio de las entradas con las sali
das.

o) La  provisión de víveres y  cualquie
ra otra cosa que se compre para el sos» 
tenimíento del Hospital, será hecha por 
la Dirección y, cuando fuese posible, por 
licitación; sólo en el caso de no presen
tarse uua propuesta justa, tomará los 
víveres en donde se hallaren más bsra-

Í tos y  de mejor condición.
| C A P ITU LO  V
í DEL SUBDIRECTOR Y DEL ASISTENTE 
I ADMINISTRADOR

Artículo 16.—El Subdirector sustituí* 
; rá en todo al Director, eo ausencia, en» 
ifermedad o impedimento de aquel, con 
I las mismas facultades y obligaciones 
que a dicho Director corresponden. El 

, Asistente Administrador ayudará en to» 
' do al Director, en el servicio administra 
tivo del establecimiento, estando sujeto 

i a las disposiciones que se le dicten.
| C A PITU LO  V I

DEL TESORERO Y  TENEDOR DE LIBROS
[ Artículo 17.—La Institución Hospital 
Vicente D’ Antoni tendrá un Tesorero 

¡ y un Tenedor de Libros nombrados por 
i la Junta Directiva Para ejercer tales 
i cargos, se necesita honradez y compe
tencia notorias y rendir fianza aatisfac» 
toria por la cantidad que designe ¡a ex* 
presada Directiva.

Artículo 18. - Son obligaciones del Te* 
sqrero:

a) Percibir, con arreglo a la ley, loa 
fondos del Hospital y depositarlos, en 
cuenta especial, en la institución banca 
ria qua la Directiva designe, y en nom
bre del Hospital, dando aviso escrito al 
Director cada vez que haga un depósito. 
Estos fondos no podrán ser retirados si* 
no por medio de cheques, formulados y 
firmados por el Tesorero, por el Direc
tor y el Tenedor de Libros.

b) Pagar todas las cuentas que de* 
mande ql Hospital, después de verificar 
su examen y conformidad, las cuales de» 
beráa llevar el V9 B9 del Tenedor de 
Lilfros y el Dése del Director o las otras 
formalidades que se establezcan,

c ) El Tenedor de Libros llevará la 
contabilidad conforme a las leyes de la 
materia, pudíendo establecerse el alate
rna de Créditos; y cuidará de que todos 
los documentos justificativos del Libro 
de Caja y dei Diario sean debidamente 
compaginados y legajados.

Artículo 19 — El Director tendrá la 
obligación de inspeccionar frecuente
mente las cuentas del Hospital; y  la Di* 
rectiva tendrá el derecho, cada vea que 
lo crea conveniente, de nombrar un In
terventor o Auditor para que las revise, 

^dándole cueuta de su resultado.
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Artícalo 20. - La Directiva tendrá el 
derecho de formular Reglamentos adi* 
dónales, siempre que no sean contra»» 
dictorios a ios presentes Estatutos

CAPITULO  V II
DEL SERVICIO CLÍNICO

Artículo 21.- El Servicio Clínico del 
Hospital Vicente D’ Aotoai/Se arreglará 
de ia siguiente manera:

a) Medicina;
b) Cirugía:
c) Obstetricia;
d) Pediatría;
e) Clínica Dental
Artículo 22. El Hospital tendrá un 

'departamento para estudios patológicos 
/bacteriológicos, y so nombrará médi
co, como Jefe encargado de dichos Isbo 
ratorios, al qne recomiende el Director-

Artículo 23.—La Clínica Médica com- 
-prenderá:

a) Medicina General y
b; Dermatología, como departamento 

especial-
Articulo 24-—La Clínica Quirúrgica 

consistirá de las siguientes Secciones o 
Subdivisiones:

8) Cirugía General;
b) Optalmo-rhino-laringología;
c) Ginecología y enfermedades vené 

reas.
Artículo 25 —Loo servicios de Obste

tricia, Pediatría y Dental tendrán sus 
respectivos departamentos, sin depen* 
deudas.

Artículo 26—Las Clínicas del Hospi
tal se arreglarán en dos grupos princi
pales:

a) Clínica Interna y
b) Clínica Externa.
La Clínica Interna la formarán los 

enfermos que residan en el Hospital y 
para los que habrá Salas de hombres, 
de mujeres y de nifios.

La Clínica Externa la compondrán los 
enfermos residentes fuera de Hospital 
y que & diario lleguen a recibir trata
miento médico a él.

C A PITU LO  V II I
DEL PERSONAL FACULTATIVO

ü Articulo 27.—El Personal Facultati
vo con asistencia al Hospital, incluirá:

a) Un Cuerpo de Médicos Honorarios 
de Consulta;

b) Un Cuerpo-Médico de Consulta;
e) Un Cuerpo Médico de Visita;
d) Un Cuerpo Médicp Interno.
Artículo 28. —El Cuerpo de Faculta

tivoe Honorarios de Consulta consistirá 
(o lo formarán) de eminentes médicos y 
distinguidos cirujanos residentes o no 
en Honduras. Dichos Miembros del 
Cuerpo serán propuestos por el Direc
tor y formalmente nombrados por la 
Directiva.

Artículo 29.—El Personal de la Facul* 
tad de Medicina de Honduras serán 
Miembros Ex- Oficio de este Cuerpc bajo 
previa certificación del»Decano de la 
Facultad.

Artículo 30.—Se le acordará al Cuer- 
po Honorario de Consulta toda clase de 
privilegio^ en el Hospital, pero sujetos 
siempre a los Reglamentos Especiales 
que el Director crea necesario formular.

Articuló 31.—El Cuerpo Médico de 
Consulta coasistirá de un Consultante 
Facultativo para cada ClÍDica del Hos
pital. No se le designarán determinadas
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horas de asistencia; pero se le exigirá 
que atienda a todo llamamiento que re 
ciba del Cuerpo Médico de Visita; del 
Cuerpo Médico Interno o del Director, y 
en ausencia de éste del Subdirector.

Artículo 32.—Los Médicos de Consul
ta serán propuestos por el Director y 
debidamente nombrados por la Directi* 
va y ejercerán sus funciones por un tér 
mino de dos afios, con ei privilegio de 
ser reelectos, si para ello fuesen p ro 
puestos otra ves por el Director.

Artículo 33.—El Cuerpo Médico de 
Visita consistirá de un Jefe Módico en
cargado de cada sección clínica del Hos 
pital.

Artículo 34 —Los Médicos que for
men este Cuerpo estarán obligados a pa* 
sar una visita diaria al Hospital entre 
las horas de ocho de la macana y cuatro 
de la tarde, empleando en sus visitas el 
tiempo que crean necesario para el cui 
dado debido y buen tratamiento de sus 
enfermos respectivos. A  la llegada y 
salida registrarán sus nombres en un 
Libro especial que tendrá la Oficina Ge
neral para ese fin

Artículo 35, -L o s  Miembros del Cuer 
po serán propuestos por el Director y de 
¿idamente nombrados por la Directiva, 
por un término de dos afio9, con el pri
vilegio de reelección en caso de que otra 
vez sean propuestos por el Director.

Artículo 36.—El Cuerpo Médico de 
Visita será responsable por el tratamien
to médico de todos los enfermos de cari
dad que ingresen al Hospital (cuando do 
estén consignados a determinado médico, 
en cuyo caso éste será únicamente res
ponsable de los pacientes que estén ba
jo su cuidado).

Artículo 37.—El Cuerpo Médico del 
Hospital incluirá a todos jos Facultati* 
vos comprendidos en los diferentes cuer 
pos anteriormente mencionados, inclu 
yendo también al Director y Subdirector 
pro-tem.

Artículo 38.-E l Cuerpo Médico se 
reunirá, invariablemente, el martes de 
la segunda semana de cada mes en e( 
.Hospital; y a dichas reuniones asistirá 
el Director o  en sn defecto el Subdirec* 
tor; en )a9 que cualquiera indicación re- i 
latí va al buen manejo del Hospital, o 
buen tratamiento y cuidado de los enfer» 
moa. se discutirá detalladamente.

Artículo 89.—El Director notificará a 
los miembros del Cuerpo Médico, cada 
vez que deban reunirse, con tres días de 
anticipación; y conservará un legajo de 
las asistencias, así como también un su* 
tnario de las discusiones.

Artículo 40.—Los Miembros del Cuer
po Médico de Visita podrán proponer 
Asistente, quien habiendo sido aprobado j 
por el Director, actuará como Suplente, j 
sólo en caso de ausencia del Propietario,I 
ya sea por enfermedad o por otras cau
sas, o cuando en una emergencia se le 
llame por las autoridades del Hospital.

Artículo 41.—A los miembros del Cuer
po de Visita, se les podrá conceder un 
mes de licencia cada afio, siempre que 
para ello hubiese justa causa. Pero es
te período no se prolongará sin antes 
haberse sometido a la decisión de la Di* 
rectiva.

Artículo 42.—El Cuerpo Médico In- j 
temo se compondrá de tactos facultati- j 
vos cuantos sean necesarios a juicio del • 
Director, para el continuo tratamiento y :

cuidado de los pacientes; y en el caso de 
los enfermos de caridad asignados al 
Cuerpo Médico de Visita, ejecutarán sus 
órdenes y llevarán a cabo los tratamien
tos y procedimientos que los antedichos 
médicos aconsejen.

Artículo 43.—Los médicos residentes 
dedicarán todo so tiempo al servicio del 
Hospital, y  no se les permitirá ejecutar 
trabajos profesionales que no sean los 
llevados a cabo bajo los auspicios dei 
Ho»pitai; tampoco se les permitirá acep
tar honorarios en adlcíóo al sueldo pa
gado por el Hospital.

Artículo 44.— El Coerpo Médico de In
ternos estará bajo el control inmediato 
del Director o de su Asistente o  Subdi
rector; y  su personal será distribuido 
entre tales o cuales divisiones o subdi
visiones, como el Director crea conve* 
niente.

Artículo 45.—No se admitirán en el 
Hospital a estudiantes de medicina como 
“ Internos” ; pero bajo la dirección perso
nal del Cuerpo Médico, se les suminis
trará ayuda y  toda clase de facilidades 
prescritas por dicho Cuerpo para bene
ficio de sus estudios profesionales.

C A PITU LO  IX
DEL SERVICIO RELIGIOSO

Artículo 46.—Ei establecimiento res* 
peta la iibertad de conciencia, y permite 
a los hospitalizados el cumplimiento de 
los deberes que les imponen el culto de 
la religión a que pertenecieren; y, por 
tanto, los ministros de las diferentes re
ligiones tendrán acceso al Hospital, para 
llegar a la cabecera de los enfermos que 
soliciten su presencia, para suministrar* 
les los servicios de su ministerio, evitan
do en cuanto fuese posible todo ceremo
nial que atribule el ánimo de los demás.

C A P IT U L O  X
DEL ORDEN V DISCIPLINA

Artículo 47. —La supervigilancia del 
Establecimiento está a cargo del Di
rector, quien dictará, conforme a estos 
Estatutos y al Reglamento Interior, la 
forma en que el orden y disciplina deben 
guardarse en todas las circunstancias.

Artículo 48 —Todas las personas ad
mitidas en el Hospital, así empleados 
como enfermos, están sujetos, sin excep
ción alguna, a las prescripciones de es» 
tos Estatutos y las del Reglamento Inte
rior, y a otras dispocicionee qoe el Di
rector estime de justicia.

Artículo 49. —El Hospital se dividirá 
en cuantos departamentos o secciones 
sean oecesarias a su buen servicio, fuera 
de las mencionadas anteriormente.

Artículo 50. —Los Jefes del Servicio 
Clínico podrán, en casos determinados, 
reprender privadamente o en público a 
sus enfermos, cuando para ello dieren 
motivo justificado.

Artículo 51.—El Director y, en su de? 
fecto el sub- Director, impondrá loe si
guientes castigos:

a) Reprensiones en privado a loe en
fermos o empleados que de algún mo
do denigrasen el buen nombre del esta, 
bleeimiento;

b) Reprensión en público o en privado 
para los que cometieren faltas de disci
plina o provocaciones personales;

c) Expulsión a los reiocidentee de loe 
casos anteriores, y  además, a loe que 
cometieren actos de rebeldía; a loe qoe
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M  les encuentre “ infreganti”  en juegos 
prohibidos o en actos inmorales; a ios 
que mendiguen dentro del Hospital y a 
los que repetidas veces hubiesen dado 
muestras de injustificable mal contento 
de lo9 servicios caritativos que del Hos“ 
pital reciben.

Artículo 52.—Las puertas dé entrada 
del Hospital, estarán abiertas a toda ho 
ra del día y  de la noche.

Artículo 53.—Las visitas a enfermos 
que residen en el Hospital se harán a las 
horas y días que indique el Director.

C A P IT U LO  X I 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 54. Todos los fallecidos en 
los servicios gratuitos del Hospital po
drán ser autopciados, ya sea por el Mé
dico de Visita de> servicio en que se 
efectúe la defunción, por un delegado de 
éste, por el ioterno respectivo o Dor el 
empleado encargado especialmente para 
ello, previo consentimiento de sus deu, 
dos.

Artículo 55.—Para trabajos de disec
ción o de Medicina Operatoria, el Direc 
tor o Subdirector, podrán permitir que 
la Facultad respectiva ocupe fallecidos 
de enfermedades no contagiosas ni in
fecciosas que en las veinticuatro horas 
no hayan sido reclamados por sus deu - 
dos.

Artículo 56. ~ E l régimen interior del 
establecimiento estará bajo la inmediata 
inspección del Director o Subdirector 
o de la Enfermera Jefe.

Artículo 57, —Para la mis extricta v i
gilancia del establecimiento habrá un 
número suficiente de guardias o policia
les que se turnarán convenientemente y 
tendráu la obligación de recorrer día y 
soche el edificio, para observar y cuidar
lo todo con la mayor diligencia, dando 
parte al superior de las novedades ocu
rridas durante el turno.

Artículo 58. —Queda prohibido en sb- 
soluto la extracción de instrumentos, ob 
jetos y útiles fuera del establecimiento, 
exceptuándose casos extraordinarios en 
los cuales se obtendrá un consentimiento 
por escrito del Director.

Artículo 59.— El Hospital contará con 
un equipo de auxilio psra casos urgen
tes de emergencia ocurridos fuera de él. 
y  podrá, en consecuencia, suministrar 
las primeras curaciones en dichos casos, 
si para ello foeae invocada su pronta 
ayuda; para cuyo fin el Director o en su 
defecto el Subdirector, dictará las ór
denes convenientes

Artículo 60.—El Hospital dará trata
miento únicamente a caeos agudos y 
graves en su servido interno. Los ca
sos crónicos se tratarán en la Clínica E x
terna correspondiente.

Artículo 61,—Será la función del Di»» 
rector y de su asistente admitir y sacar 
pacientes, teniendo para ello el derecho 
de usar su buen criterio en todo caso.

Artículo 62.— Mensualmente el Direc
tor entregará a la Junta Directiva una 
lista de todos los pacieotes de caridad 
qoe han recibido tratamiento en el Hos 
pital por el tiempo determinado basta’ 
treinta días. En ningún caso podrá un; 
enfermo permanecer en el Hospital más) 
de sesenta días, sin permiso especial de > 
la Directiva.

Artículo 63.—El Director o Subdirec
tor franqueará a loa demás médicos que

no pertenecieren a) Hospital, todos loe 
datos estadístico*. copias de observacio
nes. etc , y podrá permitirles tiabajos 
clínicos de acuerdo y con la inspección 

.de los mélicos del establecimiento.
¡ Artículo 64 —El Director mandará a 
i fijar en los lugares más visibles del edi 
j ficio y en diferentes carteles, los princi J pales artículos sobro disciplina e higiene 
j consignados en el Reglamento Interior

Artículo 6 5 — Además de lo consigna 
;do en estos Estatutos, el interno estará 
•obligado a llevar un Libro rubricado y 
' sellado por el Director, en el que detalla 
5 rá el reconocimiento de todos tos herí 
| dos, envenenados y en el que se sospe
che que se ha cometido algún crimen 
Este informe o reconocimiento debe s?r 
firmado por el Médico Interno de turno, 
con todos los detalles posibles par» que 
cuando lo crea oportuno las autoridades 
puedan tener una fuente donde recoger 
datos Ests L ibro debe ser custodiado 

I por el Subdirector.
Artículo 66.—L a  Tesorería y Contabi 

lidad no la podrán desempeñar ni el Di 
rector ni el Subdirector; el Tenedor de 
Libros, sin embargo, estará siempre ba
jo la dirección del Director en todo lo 
demás.

Artículo 67.— Todo aumento de em *, 
picados, de sueldos, cambio de posición 
o de otra naturaleza, será solicitada ante 
el Director y éste en vista de la necesi
dad o justicia, accederá o no. según sos 
atribuciones.

Artículo 68.— Se puede establecer en 
el Hospital el Estudio Técnico Práctico 
para enfermos de uno y  otro sexo, a fin 
de mejorar el servicio del establecimien
to y la educación del público. Un regla 
mentó especial determinará el tiempo y 
forma

Artículo 69.— Ningún medicamento o 
método de curación no comprendido en 
las fórmulas corrientes del Hospital po
drá usarse sin la autorización del Direc
tor, o en su defecto del Subdirector. 
Para el efecto, el Director o el Subdi
rector pasará a conocimiento c|£l Cuer
po Honorario de Consulta o  Cuerpo Médi* 
co de Consulta, si es posible ambos, o 
alguno de ellos en reunión extraordina
ria la propuesta de los nuevos medica
mentos, métodos curativos, psra que con 
su dictamen se conceda o no so aplica
ción o su uso permanente.

Articulo 70.—E l Director elaborará el 
Reglamento Interior del establecimiento 
y los que hubiere logar, los cuales se 
someterán a la aprobación de la Jonta 
Directiva.

Artícolo 71.— Antes de ser nombrados 
Miembros del Cuerpo Médico de Visita, 
ios aplicantes tendrán que presentar sus 
credenciales en debida forma al Director, 
quién será el encargado de examinar 
dichos documentos, en casos en que esta 
medida se crea expediente.

Artículo 72 —Los presentes Estatutos 
serán las leyes por que se regirá la Ins* 
fcitución denominada H o s p i t a l  V jcen  
t e  D’ANTON!, los cuales no podrán ser 
reformados sino por el acuerdo de la 
mayoría absoluta de los miembros que 
compongan la Junta Directiva, reformas 
que deberán ser aprobadas por el Supre
mo Poder Ejecutivo. En fe de lo cual, 
loa firman en L a  Ceiba, a los doce días 
del mes de noviembre de mil novecientos 
veinte y tres.—John M iceli, Juan Ufas

Rivera. J>r. í .  A. Matute. Juan f .  Caria». 
Rd. Viada. M auricio Laffite, Dr. A Car- 
díñale, Adolfo Laffite. H. D. SeoU I*, ¡t. 
Brovm. John Montelepre. Amadeo LeH, 
C. S Scott, f . E. ('astillo

Los presentes Estatuios fueron firma
dos por ante el infrascrito Notario Públi
co.

J F Di a i .
Hay ud sello.”
Para lo cual ecotni>»na, extendida es 

la forma correspondiente, la escritora ea 
que se constituyó dicha sociedad, auto
rizada por el Notario don Julián Fia! loe 
Díaz, el trece de) mes anteriormente d* 
tado

Oído el parecer favorable sefior’ 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que es un deber del Es
tado proteger y contribuir al desarrollo 
de la caridad privada, fomentando lis 
sociedades que. como la rtf-'riaa, pre* 
tenden fines humanitarios; que se ba 
cumplido, además, con lo prescrito en los 
artículos 56 67, 58 y  59 dei Código Civil, 
y  que ios mencionados documentos no 
contienen disposiciones que se opongas 
a la ley, la mora) y las buenas costum
bres

Por tanto, el Presidente de la Repú* 
blica

ACUERDA:
Reconocer a la sociedad Hospital 

V ic e n t e  D ’A n t o n i, como persona jorí 
dica y  aprobar los Estatutos antes rela
cionados. — Comuniqúese.

L ópez G.
* £1 Secretario de Estado en el Des* 

pachc de Gobernación y Justicia,
ángel Zúfíiga Huele.

avisos
Prórroga para la reinscripción 

de títulos
El infrascrito. Secretario de la Corte Supre

ma de Justicia, hace saber: que este Tribunal 
Supremo ha acordado prorrogar por tres me
ses el plazo concedido para la reinscripción Ó» 
los títulos pendientes de esta formalidad es 
los Registros de la Propiedad, a que se refieren 
loe avisos de esta Secretaría publicados en « le  
Gaceta» con fecha 31 de mayo y 12 de junio ds 
este aBo.—Artículo 60 del Reglamento del Re
gistro de la Propiedad —Tegucigalpa, 12 de 
septiembre de 1924.
D 2 Jesús Bueso, Secretarlo.

El Correo, al Público
En el deseo de levantar el buen 

nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos suplida 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, faltas e 
incumplimientos qne se observen m  
el servicio de los empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, coa 
claridad, presición y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa* 2 de junio de 1994.
D irección  G eneral.

Tlp. Nacional.—¿ven de Osrvsstst
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